
La Huaca, 14 de Febrero det 2017.

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N' 051-20I7-MDLH/A

YISTO:

El Expediente N" 0250, de fecha tB.o1 .'t7, Et informe N"ol0-2017-MDLH-s5, de fecha ?0.01 .17, del subgerente !9 s_erv19i9s

ioclates, el lnforme Legat N' o2g-2017-MDLH/AL-lNT, de fecha 76.01 .17, de Asesoría Legat, Memorando No 079-2017-MDLH'

GM-SIAF, de fecha 30.01 .17, de Gerencia Municipal, y;

CONSIDEMNDO:

eue, las Municipatidades son Órganos de Gobierno Local con autonomía potítica, económica y administrativa en los asuntos

üii iárp"t"ncia, conform"u'io oirprutto en e[ Arr. N' 194 de ta constitución Potítica del Estado, modificada por [a Ley

N" 27680;

Que, [a Ley Orgánica de Municipatidades No 77977 en su Art. lv det Títuto Pretiminar señata que los Gobiernos Locates

representan at vecindario, Promueven . 
adecuada prestación- de servicios Púbticos y et Desarrotto Local e lntegral'

sostenibte y Armónico ¿" ,L '.liir"i.ripclón. ¡demás Ln su Art.84, inciso.1.5 señala que es una función de ta municipatidad

esrablecer canates o" .orrnl.i.iil;'c-oóeáiión ániru tos vecinos, así como fomentar ta participación activa de [a vida

Potítica, Sociat y Económica;

eue mediante Expediente N" 0250, de fecha 18.01.17, et 5r. José Namuche Rodríguez, ldentificado con DNI' 03479410

;ji.ii;;p;y;ri.ináÁi.o, puru iótrlntrr gastos de tratámiento médico, por encontrarse deticado de salud'

Que, de acuerdo a[ lnforme N'010-2017-MDLH-SS, de fecha 20.01 .17, det sub Gerente de servicios sociates, quien indica

que visto ta soticitud de fecha 18.01 .'17, prur"ntuau pái"i St. José Ñamuche Rodríguez, ldentificado con DNI' 03479410

soticita apoyo Económico, para sotventar gastos de ,áOi.iru y tratamiento médico, por encontrarse deticado de satud'

Que, con lnforme Legat N. 026-2017-MDLH/AL-|NT, de fecha 76.01 .17, de Asesoría Legat, es de ta opinión que ta Ley facutta

al concejo Municipat Aprobar este tipo de apoyo, siempre y cuando exista disponibitidad presupuestat'

Que, con Memorando N" o79.2017.MDLH.GM.S|AF, de fecha 30.0,1 .17,^de Gerencia Municipal, solicita certificación

presupuestat, por et importe totat de s/.150.00 1-íento cincuenta con 00/'100 Nuevos Sotes), ta misma que es otorgada

ii"áiánt" Hoii Oe Certiiicación det Crédito Presupuestario N" 0060-2017.

,,Estando 
a [o expuesto y en uso de tas atribuciones y facuttades que te confiere ta Ley orgánica de Municipatidades N"27972
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ARTICULO PRIMERO: APROBAR,

S/.150.00 (Ciento cincuenta con

encontrarse deticado de satud.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR a [a Gerencia Municipat, Oficina de,Ptaneamiento y PresuPuesto' Unidad de

Tesorería, efectuar tas acciones correspondientes a dar cumptimiento a to dispuesto en el artícuto anterior'

ARTícuLo rERcERo: ENCARGAR a Secretaria Generat, poner de conocimiento a tos miembros det concejo Municipat' en

próxima sesión de Concejo.

ART]CULO CUARTO: NOTIFICAR ta presente Resotución de Atcatdía a tas Áreas Administrativas correspondientes, para su

conocimiento y fines.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.
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et apoyo económico soticitado por et sr. José Namuche Rodríguez, con [a suma de 5/'

0O/100 Nuevos Sores), paiá-so'tr"ntu]. gastos de medicina y tratamiento médico, por
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